
4. Informe original de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del traba-
jador por el que solicita subvención. 

5. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta
en el Régimen General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la
demanda de empleo. 

6. Solicitud de subvención del Programa del Empleo Estable acogido al Decreto 18/2004, de 9
de marzo (DOE núm. 31, de 16 de marzo). Dicha solicitud deberá ser rellenada en todos
sus términos. La declaración expresa y responsable (reverso del modelo de solicitud) debe-
rá ser firmada por el representante legal de la empresa y por el funcionario del registro
donde se presente la misma. 

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud. 

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma. 

Mérida, a 23 de agosto de 2007. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo. Fdo.: Alfonso
Corchero Cañamero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de resolución de
concesión de subvención correspondiente a la empresa “Instituto Abierto
del Conocimiento, S.L.”. Expte.: EE-0216-07. (2008080081)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Resolución de concesión
recaída en el expediente EE-0216-07 sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para el Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 7 de junio de 2007: 
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“RESOLUCIÓN 

Primero. Conceder a la empresa Instituto Abierto del Conocimiento, S.L., con CIF
B06457212, una subvención por importe de 5.187,50 € por la contratación indefinida de Inés
María Solo de Zaldívar Maldonado. 

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones: 

1. La empresa queda obligada a mantener, durante un periodo mínimo de tres años, contados
a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, una plantilla de 1
trabajador indefinido.

2. Remitir a la Dirección General de Empleo, en el plazo de 15 días contados a partir de la
notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o represen-
tantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención por la
contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.1 del citado Decreto. 

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mantener, en el transcurso de
dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante con un contrato inde-
finido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del contrato extinguido. 

En todo caso, los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención que causen baja,
deberán ser sustituidos por otros con contrato indefinido y jornada igual o superior a la
del contrato extinguido. Debiendo comunicar esta circunstancia a la Dirección General de
Empleo en el plazo de tres meses desde la baja del trabajador objeto de subvención; al
escrito de comunicación se acompañará una copia compulsada del alta en Seguridad
Social del trabajador o trabajadores sustitutos. 

En ambos supuestos, la sustitución podrá hacerse por más de un contrato indefinido siempre
que la suma de la jornada laboral de los mismos sea igual a la exigida en cada caso.

El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja
en Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores
fijos obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con anterioridad. 

4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado u obligado a mantener, la empre-
sa actuará conforme se establece en el artículo 7.5 del Decreto regulador de la ayuda. 

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención
concedida, les sean requeridos por la Consejería de Economía y Trabajo, así como comu-
nicar a la misma las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas. 

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyecto,
con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre
fomento del empleo estable, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación. 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas. 

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, y hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 7 de junio de 2007. El Director General de Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio
de 2003, DOE n.° 89 de 31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia. 

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007 sobre notificación de solicitud de
documentación correspondiente a la empresa “Vía Norba Televisión, S.A.”.
Expte.: EE-0498-07. (2008080082) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la Solicitud de documen-
tación recaída en el expediente EE-0498-07, sobre Subvención acogida a la Línea de Subven-
ciones para el Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente: 

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contratación
indefinida, deberán remitirnos los documentos que se señalan a continuación: 

1. Anexo III, Declaración expresa y responsable ante funcionario publico, debidamente
firmado por el funcionario público. 

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud. 
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